
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., quince de julio de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO     
Demandante:  BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A.  
Demandado:  VINDICO S.A.S. Y OTROS    
Radicado:  2019-00809 

 
 
Agréguese a los autos para los fines legales pertinentes las 

comunicaciones remitidas por la DIAN vistas a folios 126 y 127. En 
conocimiento. 
 

  En atención a lo señalado por dicha entidad a folio 126, por 
secretaría indíquesele que en el momento procesal oportuno se procederá de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 465 del C.G.P. y ríndase la información 
solicitada. OFICIESE. 
 

  Atendiendo la solicitud elevada vía correo electrónico el 13 de 
julio de 2021 por parte del apoderado actor, por secretaría elabórense 
nuevamente y remítanse los oficios de embargo ordenados en este asunto. 
OFICIESE. 

 
Se NIEGA tener por notificado al extremo demandado, conforme lo 

dispone el art. 8º del Decreto 806 de 2020, como lo solicitó el apoderado 
judicial de la parte actora en correo electrónico del 19 de febrero de 2021, toda 
vez previamente no se dio cumplimiento al inciso 2º de ese normativo, es decir, 
no se efectuó la manifestación allí contemplada. Tampoco se acreditó que junto 
con el mandamiento de pago fue enviada copia de la demanda y sus anexos. 
 

  Se ADVIERTE que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 
  
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE,  
 
 
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
MCh. 
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